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El Ministerio del Ambiente de Perú (MINAM) incluirá criterios de 

sostenibilidad en Instrumentos Públicos  
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Actualmente, los instrumentos de fomento público adecuados para modelos de negocios 

amigables con la biodiversidad, tienen el potencial de movilizar € 18.725 millones. Ello, 
representa una oportunidad para este tipo de empresas, sobre todo aquellas que buscan 
acceder a financiamiento para escalar sus negocios.  

  
En este contexto, el Ministerio del Ambiente viene trabajando de manera articulada con 
el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR), Ministerio de la Producción 
(PRODUCE) y Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) para incorporar criterios 
ambientales, con enfoque en conservación de la biodiversidad, en los instrumentos de 
fomento público. De esta manera, se promoverá la movilización de recursos públicos 
hacia empresas que han priorizado el cuidado de los recursos naturales desde el inicio 
de sus operaciones. 
 
En ese sentido, MINAM y MINCETUR acordaron una hoja de ruta para incluir criterios 
ambientales en el Programa de Apoyo a la Internacionalización. Este fue el antecedente 
para que, en un segundo acuerdo intersectorial entre el MINAM y PRODUCE, también 
se apruebe la implementación de dicha herramienta en el Programa Apoyo a la 



 

 

Competitividad Productiva. Es pertinente mencionar que los instrumentos de fomento 

gestionados por PRODUCE tienen el potencial de movilizar € 408,86 millones, lo que 
corresponde al 11% del potencial de los instrumentos de fomento público adecuados 
para modelos de negocios amigables con la biodiversidad. 
 
En un tercer acuerdo, la Dirección de Sistema Financiero y Mercado de Capitales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) aprobó la metodología para optimizar el 

instrumento público de fomento Fondo Crecer, con potencial de movilizar € 251,5 
millones.  
 
Los acuerdos con los tres ministerios a través de la aprobación de las hojas de ruta para 
la asistencia técnica consolidan el avance en la movilización de recursos públicos hacia 
empresas que hacen uso sostenible de la biodiversidad en el Perú. 

 

Resumen de la noticia  

El Ministerio del Ambiente de Perú, con la asistencia técnica del Proyecto BioInvest, 
logró un hito importante al acordar las hojas de ruta para la inclusión de criterios 
ambientales, con enfoque en conservación de la biodiversidad, en instrumentos de 
fomento público. Este hito consolida el avance en la movilización de recursos públicos 
hacia empresas que han priorizado el cuidado de la naturaleza desde el inicio de sus 
operaciones. 

  

Para obtener más información, póngase en contacto con rosamaria.gamero@giz.de 
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